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A W T E B T I Í X C I A I M P O M T A M T E 

L a t i e r e s , órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en loa 
B O L Í T I H K S OFTCIALEÍ se han de mandar <T. Je¡e f oi inco respec
t iva , oor co'-c •• . .i^cto se pasarán a los editores délos meacio-

' — i periódicos, 
(Real orden de 5 de A b r i l de 1853.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 
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T E L É F O N O 2.931 
D P D I E Z A D O C B V D B T R B 8 A S S I S 

• • r e c i o d e suiver i p e l ó n 

Centros oficiaUs. - E n esta capita l , l levado a domicilio, 2,60 pesetas mensaales; l a c 

r a úe el la , 3,60 a l mes, 10,50 a l tr imestre , 21 a l semestre y 42 por un ano. 

Particulares.—Un esta capital , l levado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 13 al se

mestre y 36 uc aflo, y fuera de el la , 12 al trimestre. 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten sascripciones en M a d r i d , en l a Administración del BOL«TIN, calle de Pe

l igros . 3 entio. dcha. - F u e r a de esta capital , directamente por medio de carta a la Ad« 

ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D K S. l í***tL**«M*ÍM 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0 50 pesetaf 

Idem particulares, Ifne* o fracción. 1*00 » 

H ú m e r o s u e l t o . , S O r é n l l t n u s * 

Parte of ic ial 
P R U D E N C I A DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Su Majestad el Bey Bon Al 
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y SS. A A. R R . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutar, 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

Valvisquínez (María) y Martínez 
(María), naturales de I t a l i a , de estado 
casadas, profesión sus labores, de diez 
y ocho y diez y nueve años de edad 
respectivamente, e hijas de E m i l i o , 
L u i s y de E m i l i a , domici l iadas lílti-
mamente en e l paseo de las Del i c ias , 
7 antiguo, solar; procesadas por esta
l a a Esteban Mancheño Molero , coin-
parecer¿in, en término de diez días,an
te el Juzgado de instrucción del dis 
tr ito de Buenav i s ta , Secretaría de don 
José D a l m a u , para notificarlas el auto 
de procesamiento y prisión y recibir
las indagator ia . 

M a d r i d , 17 de Octubre de 1918. 
F . G i l . 

E l Secretario, 
José D a l m a u . 

(Núm. 1.191) ( B . -2,734) 

C E N T R O 

K a r r Corona (Eugenio) , natural de 
A l e i r a , de estado soltero, profesión 
intérprete, de veint icuatro años, hijo 
i e Eugen io y A u r o r a , domic i l iado úl
timamente en la calle del A l m e n d r o , 
18; procesado por hurto en causa nú
mero 1.190-1917, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante e l Juzgado 
de instrucción del d is tr i to de l Centro , 
Secretaría d3l S r . Gómez, para ser re

ducido a prisión en la Cárcel de esta 
Corte , decretada en d i cha causa. 

M a d r i d , 23 de Octubre de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A lonso . 
(B.—2.737) 

Marcos Martínez (José), natural de 
H a b a n i l l a (Murcia) , de estado solte
ro, profesión jornalero, de veintiún 
años, hijo de B las y de D o n a t i l a , do
mic i l iado últimamente en l a calle de 
San Buenaventura , 12, p r i n c i p a l : pro
cesado por estafa en causa núm. 825-
918, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado del Centro , Se
cretaría del S r . L . de P a n d o , a fin de 
ser reducido a prisión en l a Cárcel de 
esta Corte . 

M a d r i d , 29 de Octubre de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
L d o . Rafae l L . de P a n d o . 

(B.—2.740) 

C O N G R E S O 
D o n Eduardo Cha lud y So la , Juez de 

pr imera instancia e instrucción del 
d is tr i to del Congreso, de esta Corte . 
P o r el presente cito, l lamo y empla

zo a Valentín Carro García, que dijo 
v i v i r en l a calle de l a Esca l ina ta , nú
meros 8 y 10, piso primero, y cuyas 
demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que, en término de 
diez días, contados desde el siguiente 
a l en que esta requis itor ia se inserta 
en l a Gaceta de Madrid, comparezca 
en m i Sa la A u d i e n c i a , s ita en e l P a l a 
cio de los Juzgados , calle del Genera l 
Castaños, con el objeto de l l e v a r a 
efecto un acuerdo de l a Super ior idad , 
dictado en la causa que contra el mis 
mo se sigue por estafa; apercibido que, 
de no verif icarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades y ordeno a 
los agentes de la policía jud i c ia l , pro
cedan a la busca del expresado proce • 
sado, cuyas señas personales se desco
nocen, y en el caso de ser habido lo 

pongan a m i disporición en este J u z 
gado. 

I 

M a d r i d , 15 de Octubre de l l J l S . 
Eduardo Cha lud . 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm. 1.158) (B.—2.729) 

López Martínez (José), hijo do José 
y do María, natural do Barce lona, de 
estado soltero, profesión del comercio, 
do catorce años, estatura baja, pelo y 
ojos castaños, y vestía traje de ameri 
cana oscuro, domicil iado últimamente 
en la callo del Príncipe, 12, piso 2.°; 
procesado por hurto en causa número 
702 de 1918, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado instruc
tor del distr ito del Congreso, Secreta 
ría del S r . Nove l la , para notificarle el 
auto dictado de procesamiento e i n 
greso en la Cárcel; apercibido que, en 
otro caso, será declarado rebelde. 

M a d r i d , 14 de Octubre de 1918. 
V.° B.° 

E l S r . Juez , 
Eduardo C h a l u d . 

E l Secretario, 
Roque N o v e l l a . 

(Núm. 1.155) (B.—2.707) 

C H A M B E R I 
Castro Siete Iglesias Gutiérrez (Ju 

lián), natural de M a d r i d , de estado ca
sado, profesión jornalero, de cuarenta 
años de edad, hijo de Francisco y de 
Ramona , domici l iado últimamente en 
l a calle de J u a n Panto ja , número 12, 
vinos ; procesado por hurto, compare
cerá, en término de cinco días, ante 
el Juzgado de primera instancia del 
distr i to de Chamberí, para que cum
p l a l a pena que le ha sido impuesta. 

M a d r i d , 26 de Octubre de 1918. 
E l Secretario, 

P . D. 
M i g u e l A t i e n z a . 

(B.—2.738) 

H O S P I T A L 
E n v i r t u d de providencia dictada 

con esta fecha por el S r . Juez de ins
trucción del distrito del H o s p i t a l , en 
el rol lo de apelación del juicio de fa l 
tas, seguido contra Anton io M o r a l 

Pórtela, por lesiones, se cita por me
dio de l a presente, que se publicará en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta prov inc ia , 
a A n t o n i o M o r a l Portóla, cuyo domi 
cil io" se desconoce, para que compa
rezca en l a Sala A u d i e n c i a de este 
Juzgado , sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, el día 20 de N o 
viembre próximo, a las tres de la tar
de, con e l objeto de asistir a la cele
bración de la v is ta , que determina e l 
a r t . 177 de la L e y ; bajo apercibimien
to de ser celebrado el acto s in su asis
tencia y pararle el perjuicio a que h a 
y a lugar en derecho. 

M a d r i d , 11 de Octubre de 1918. 
E l Secretario , 

F i r m a d o . 
(B.—2.705) 

Cordón Barrera (Ventura José), na 
tura l de M a d r i d , de estado soltero, 
profesión empleado, de veintiocho 
años, hi jo de Leandro y de L u i s a , do
mic i l iado últimamente en la calle de 
l a A d u a n a , número 3, procesado por 
hurto, y como comprendido en e l ca
so primero del art. 835 de l a ley do 
Enjuic iamiento c r i m i n a l , comparece
rá, en término de diez días, ante e l 
Juzgado de instrucción del d is tr i to 
del H o s p i t a l y Secretaría de D . F e 
derico González del R i v e r o , para ser 
reducido a prisión en v i r t u d de auto 
de la A u d i e n c i a . 

M a d r i d , 5 de Octubre de 1918. 
R i cardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del R i v e r o . 

(Núm. 1.268) B.—2.742) 

H O S P I C I O 

E n v i r t u d de providencia dictada 
por el S r . Juez de pr imera instancia 
del d istr i to del Hosp ic io , de esta Cor
te, con fecha siete de los correspon
dientes mes y año. en los autos que 
han promovido el Procurador D . F r a n 
cisco del Pozo y Pastrana y el Aboga
do D . R icardo Barea, el primero en 
representación de doña E m i l i a M o t a 
Peláez, madre y representante legal 
do la menor doña Cel ia Cerveró M o t a 
y do doña Salvadora Cerveró M o t a , y 
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el D . Ricardo Barea , como apoderado-
administrador de doña F i l o m e n a Sán
chez Mateos, doña Concepción y doña 
Rosario Cerrero Soriano, doña A n g e 
l a Cerveró T a m a r i t , D . Francisco Cas
taño Cátala, como padre y represen
tante legal del menor D . Francisco 
Castaño Cerveró, doña María L i t a 
Cerveró y D . Gaspar L i t a Seldrán, és
te en representación de sus hijas me
nores doña Desamparados, doña P u r i 
ficación y doña Carmen L i t a Cerveró; 
se anuncia que D . L u i s Cerveró F e r 
nández, natura l de V a l e n c i a , hijo de 
D . L u i s Cerveró Casanova y de doña 
Salvadora Hernández L l o p i s , falleció 
en Vicálvaro, prov inc ia de Madr id , el 
día veintinueve de Mayo del corriente 
año, hallándose casado con doña F i l o 
mena Sánchez Mateos, de cuyo m a t r i 
monio no ha dejado sucesión y s in ha 
ber otorgado disposición alguna tes
tamentaria. 

Y se hace saber que se han presen
tado sol ic itando se les declare herede
ros abintestato del mismo, sus sobri
nas de doble vínculo doña Salvadora 
y doña Cel ia Cerveró M o t a , en repre
sentación de su padre D . Hermeneg i l 
do Pedro Cerveró Hernández, herma
no de doble vínculo del cansante; a su 
hermana consanguínea doña María de 
l a Concepción Cerveró Soriano, doña 
María del Rosario Cerveró Soriano, 
D . Francisco Cerveró T a m a r i t y doña 
María de los Angeles Cerveró y T a 
mar i t , y a sus sobrinos D . Francisco 
Castaños Cerveró, en representación 
de su madre doña María L u i s a Cerve
ró Soriano, hermana consanguínea 
del causante; a sus sobrinas doña M a 
ría de l a Concepción, doña María de 
los Desamparados, doña María de l a 
Purificación y doña María del Carmen 
L i t a y Cerveró, en representación de 
su madre doña L u c r e c i a Cerveró So
r iano , hermana consanguínea tam
bién del causante, ya fal lec ida, y su 
v i u d a doña F i l o m e n a Sánchez y M a 
teos por los derechos que a l a heren
cia le otorga el Código c i v i l vigente. 

E n su consecuencia, se l l a m a por es
te edicto a cuantas personas se crean 
con igua l o mejor derecho que los 
mencionados a l a herencia del finado 
D . L u i s Cerveró y Hernández, para 
que, dentro del perentorio término de 
treinta días, comparezcan a reclamar
lo ante este Juzgado de pr imera ins
tancia del distr i to del Hospic io , de 
M a d r i d , presentando los documentos 
en que apoyen sus derechos; y bajo 
apercibimiento que, de no verificar
lo, les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

M a d r i d , 8 de Noviembre de 1918. 
V.° B.° 

E l S r . Juez de 1." instancia , 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
L d o . Pedro Taracena. 

(A.—569) 

C a r r i l l o Benítez (Miguel) , natural 
de Málaga, de estado soltero, profe 
sión estudiante, do veinte años, domi
c i l iado últimamente en l a calta de A n 
tonio Acuña, 4; procesado por estafa, 
comparecerá, en término de diez días, 

ante el Juzgado instructor del d istr i to 
de l Hosp ic io , para ser reducido a p r i 
sión en l a Cárcel de esta Corte. 

M a d r i d , 26 de Octubre de 1918. 
V . * B.° 

E l S r . J u e z , 
José O p p e l l . 

E l Secretario, 
L d o . Pedro Taracena. 

( B - 2 . 7 3 9 ) 

I N C L U S A 
E l Juzgado de pr imera instancia del 

d istr i to de l a Inclusa, de esta Corte, 
en los autos de juicio c i v i l ordinario 
de mayor cuantía, promovidos por el 
Procurador D . Ignacio Corujo, en 
nombre de doña Angeles Gómez P l a 
tero y Martín R u b i o , contra doña H i -
g in ia Martín Rubio , doña Pascasia 
Gómez Platero y D . Leoncio Morael -
ches, sobre rectificación de acta de na
c imiento , en cuyos autos ha sido par
te el Min is ter io fiscal, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte disposit iva dicen así: 

Sentencia: 
E n l a v i l l a de M a d r i d , a echo de 

J u l i o de m i l novecientos diez y 
ocho. E l S r . D . Félix R u z Cara , Juez 
de pr imera instancia del distrito de la 
Inc lusa ; habiendo visto este juicio de
c larat ivo de mayor cuantía, seguido 
por doña Angeles Gómez Platero y 
Martín R u b i o , demandante por su 
propio derecho, soltera, dedicpda a 
sus labores, vecina de esta Corte, re
presentada por el Procurador D . Ig 
nacio Corujo y Valv idares y defendi
da por el Abogado D . José Jorro M i 
randa, contra doña H i g i n i a Martín R u 
bio y Sánchez Turrero , doña Pascasia 
Gómez Platero y García M o y a y don 
Leoncio Moraelche y Gómez Platero , 
vecinos respectivamente de M a d r i d , 
H u e r t a de Valdecarábanos y Dos 
B a r r i o s , estos dos pueblos de l a pro
v i n c i a de Toledo, cuyos demandados 
se ha l lan constituidos en rebeldía y 
contra el Min is ter i o fiscal sobre recti 
ficación de l a inscripción de nacimien
to de l a demandante; y 

Fallo: 
Que s in expresa condena de costas 

debo declarar y declaro que procede 
rectificar el acta de l a inscripción de 
nacimiento de Angeles Martín R u b i o , 
que consta en el folio setenta, vuelto 
^el l ibro noventa y cinco del Reg is tro 
M V Í I del distr ito de l a Inclusa, inscr ip
ción número dos m i l doscientos tre in
ta y cuatro, fechada el veintidós de 
Septiembre de m i l ochocientos noven
ta , haciendo constar en l a misma, ade
más de la hora, día, mes y año del na
c imiento , que es hi ja legítima de C a -
s i m ro Gómez Platero Jiménez y de 
H i g i n i a Martín Rub io Sánchez, natu
ra l aquél de Cabanas de Yepes y ésta 
de H u e r t a de Valdecarábanos, siendo 
sus abuelos paternos Julián Gómez 
Platero y Marce l iana Jiménez, natu
rales de Cabanas de Yepes, y maternos 
Cayetano Martín Rub io y Franc isca 
Sánchez Turrero , naturales de H u e r t a 
de Valdecarábanos, cuya inscripción 
recti f icada se verificará en l a forma y 
términos que determina el artículo 

diez y ocho de l a expresada ley del 
Regis tro c i v i l , a cuyo fin, una vez que 
sea firme l a presente resolución, líbre
se carta orden con testimonio l i t e ra l 
de la presente resolución, a l S r . Juez 
munic ipa l de este d is tr i to . Notifíque-
se esta sentencia por l a rebeldía de los 
demandados en los términos previstos 
en el artículo setecientos sesenta y 
nueve de l a ley de Enju ic iamiento ci 
vi l .—Así por esta m i sentencia lo pro
nuncio , mando y firmo.—Félix R u z 
Cara . 

Dado en M a d r i d , a 24 do Sept iem
bre de 1918. 

V.° B.° 
E l Juez interino de 1.* instancia , 

Joaquín P . Romero . 
E l Secretario, 

Joaquín A r g o t s . 
( C — 1 6 7 ) 

D o n Joaquín Pérez Romero , Juez i n -
terinode primera instanciae instruc ' 
ción del distr i to de la Inc lusa de 
esta C o r t e . 
P o r el presente cito, l lamo y empla

zo a Santiago Celso Velasco , hijo de 
Mar iano y E l v i r a , natura l de Ujó (As 
turias), de veintiún años, casado con 
Susana Ayl lón de l Pozo , jornalero, 
que vivió en l a Travesía de Cabestre
ros, 9, piso 3.°, núm. 1, para que, en 
el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requis i 
tor ia se inserta en l a Gaceta de Ma
drid, comparezca en m i S»la-audien
cia , sita en e l Palac io de los J u z g a 
dos, calle del General Castaños, con 
el 'objeto de responder a los cargos 
que le resul tan en causa que se le s i 
gue por hurto ; apercibido que, de no 
verif icarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere l u 
gar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 
los agentes de l a policía jud ic ia l pro
cedan a l a busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: es
tatura baja, moreno, con bigote, y v is 
te pantalón y americana oscura, bo
tas negras y sombrero o gorra color 
verde, y en el caso de ser habido lo 
pongan a m i disposición en este J u z 
gado. 

M a d r i d , 28 de Octubre de 1918. 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario, 
Joaquín A r g o t e . 

(B .—2.750) 

L A T I N A 
Esteban R u b i o (Deogracias) (a) 

Malanda , natura l de Navacerrada, de 
estado soltero, profesión jornalero, de 
tre inta y siete años de edad, hijo de 
A n t o n i o y A g u s t i n a ; procesado por 
lesiones, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de l d is tr i to de l a L a t i n a , Secreta
ria del S r . García Inés. 

M a d r i d , 14 de Octubre de 1918. 
José Marín. 

E l Secretario, 
J u a n García Inés. 

(Núm. 1.157) (B .—2 .706 ) 

P A L A C I O 

P o r providencia dictada por el se

ñor Juez de pr imera instancia del 
distr ito de Pa lac io , de esta Corte , con 
fecha 29 de Octubre último, ha sido 
admit ida l a demanda de juic io decla
rat ivo de mayor cuantía p r o m o v i d a 
por doña F e l i s a Velasco y A l o n s o , 
sol icitando l a inscripción en e l R e g i s 
tro c i v i l , de l nacimiento de su esposo 
D . Franc isco J a v i e r D a z a y C u r i e l , 
ocurrido en esta Corte a las ocho y 
media de l 28 de Sept iembre de 1872, 
en l a calle de l a Montera , núm. 33, 
casa t i tu lada de l Pasaje, habiéndo
se acordado emplazar por medio de 
edictos a las personas desconocidas o 
ignoradas que puedan considerarse 
interesadas en l a inscripción del n a 
cimiento de l D - F r a n c i s c o J a v i e r D a 
za C u r i e l , para que, dentro de l térmi
no de nueve días, comparezcan en d i 
chos autos; bajo apercibimiento que, 
de no veri f icarlo , les parará el p e r j u i 
cio a que haya l u g a r en derecho. 

M a d r i d , 2 de Nov iembre de 1918, 
V . ° B.° 

E l S r . J u e z de pr imera instanc ia , 
Ado l fo Suárez. 

E l Secretario, 
P . D . del S r . In fante , 
A l e j a n d r o Mora leda . 

( C — 1 6 8 ) 

D o n A d o l f o Suárez Gutiérrez, J u e z 
de pr imera instancia e instrucción 
del d istr i to de Pa lac io , de este C o r 
te. 
P o r el presente c i to , l l amo y empla

zo a Gregorio Guajardo L a y u n t a , h i jo 
de Manuel y A n t o n i a , natural de C a l a -
taynd (Zaragoza), de cuarenta y nueve 
años, casado con A n d r e a A g u d o , de ofi
cio albañil, domic i l iado en el Paseo de 
las Yeserías, núm. 8, piso bajo, núme
ro 27, y cuyo paradero se desconoce, 
para que, en e l término de diez días, 
contados desde el s iguiente a l en que 
esta requis i tor ia se inserta en l a Gace
ta de Madrid, comparezca en m i S a l a 
Aud ienc ia , s ita en e l Pa lac io de l os 
Juzgados , calle del Genera l Castaños, 
con el objeto de l l e v a r a efecto una d i 
l igenc ia en e l sumario que se l e s igue 
por falsedad y tentat iva de estafa; 
apercibido que. de no veri f icar lo , será 
declarado rebelde y le parará e l per 
juicio a que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades , y ordeno a los 
Agentes de l a policía jud i c ia l proce
dan a l a busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales son: esta
tura regular, pelo negro, ojos pardos, 
moreno y viste de jornalero , y en e l 
caso de ser habido lo pongan a m i d is 
posición en este J u z g a d o . 

M a d r i d , 17 de Octubre de 1918. 
Ado l fo Suárez. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm. 1.189) ( B . - 2 . 7 3 6 ) 

U N I V E R S I D A D 
L u i s B e v i a López, hijo de Tomás y 

A g u s t i n a , natural de M a d r i d , de es
tado v iudo , profesión papelista, de 
cuarenta y dos años de edad, estatura 
regular , pelo castaño, ojos negros 
grandes, color del rostro verde, domi 
ci l iado últimemente en la callo de B r a 
vo M u r i l l o , núm. 123; procesado por 



k i o n e s , compareoerá, en término de 
•ez días, ante el Juzgado de instruo-
•on del distr i to de la U n i v e r s i d a d , So
letaría de D . Esteban U n z u e t a . 
• Madr id , 27 de Octubre de 1918. 
1 E l Secretario , 
f Esteban Unzueta . 
| (B.—2.741) 

| A L C A L A D E H E N A R E S 
•)on M i g u e l Torres R o l d a n , Juez de 
[ instrucción de A'calá de Henares y 

I su part ido. 
I Por l a presennto requis i tor ia c ito , 
l a m o y emplazo a E d u a r d o García 
Jane, de veintis iete años, vecino de 
«adrid, calle Lavapiés, 60, o Torreci 
l la del L e a l , 8, cuyas demás c ircuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
1 fin de que comparezca ante este J u z 
gado, en término de ocho días, que 
Empezarán a contarse desde l a inser-
lión f'e l a presente en el BOLETÍN OFI-
IIAL y Gaceta de Madrid, a prestar i n 
dagatoria y ser reducido a prisión en 
•ausa que se le sigue sobre hurto y es-
lafa: apercibiéndole con que, de no 
Comparecer, será declarado rebelde, 
•(arándole el perjuicio que hubiere 
lagar . 
¡I A l propio t iempo ruego y encargo a 
Bodas las Autor idades tanto c iv i les 
•orno mi l i tares y Agentes de l a p o l i -
l í a jud ic ia l , procedan a l a busca, cap-
pura y remisión con seguridades a l a 
fcárcel de este part ido , de l E d u a r d o 
•García. 
I Dado en Alcalá de Henares , a 16 de 
•Octubre de 1918. 
f| Migue l Torres , 
i E l Secretario, 
I Roque Romero , 
i (Núm. 1.173) ( B . - 2 . 7 3 3 ) 

í G E T A F E 
f E n v i r t u d de lo acordado en p r o v i -
•dencia de hoy por el S r . J u e z de ins -
Itrucción de este part ido , en el suma-
•rio que se ins truye con mot ivo de ha -
•ber sido hallado el día 1.° del actual , 
•en término de V a l d e m o r o , el cadáver 
•de Tin hombro, de aspecto mendigo , 
•como de sesenta años de edad, de és-
•tatura regular , moreno, m u y enjuto 
• de carnes, pelo y barba largos y des-
• cuidados, con bastantes canas, nar iz 
•un poco torc ida hacia l a derecha, que 
• vestía chaqueta y pantalón de pana 
• negra, chaleco parduzco , camisa de 
• franela con rayas color rosa, faja ne-
• gra, los pies envueltos en trapos y a l -
• pargatas blancas, todo trapiento ; te
jí niendo también una manta oscura a 
• cuadros, alforjas de lona blanca y un 
• garrote, se c ita a cuantas personas 
• puedan fac i l i tar algún dato acerca de 
I la identificación de dicho cadáver, pa-
I ra que, dentro de l término de diez 
I días, contados desde l a publicación de 
I la presente en l a Gaceta de Madrid y 
I BOLETÍN OFICIAL de l a prov inc ia , com-
I parezcan en este J u z g a d o a prestar 
I declaración en indicado sumario . 

Getafe, 8 de Octubre de 1918. 
E l Secretario, 

L d o . J u a n G . G u i l l e n . 
(Núm. 1.099) ( B . — 2 . 6 9 0 ) 

T O R R E N T E 
Ribas Mendoza (F ide l ) , de v e i n t i -

I seis años, soltero, natura l de A l c o y , 

vecino de M a d r i d (Atocha, 26), hi jo 
de Anton io y Dolores, de oficio eba
n i s ta y lampista , procesado por hurto 
en sumario núm. 64 918, comparecerá, 
dentro de quince días, ante e l J u z g a 
do de instrucción de Torrente , para 
constituirse en prisión. 

Torrente , 14 de Octubre de 1918. 
V i c tor iano N . Balaguer . 

(Núm. 1.148) (B.—2.708) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
D o n M i g u e l C iudad y Villalón, Juez 

de primera instancia del R e a l S i t i o 
de San Lorenzo del E s c o r i a l y su 
part ido . 
P o r el presente edicto hago saber: 

Que por D . Nicolás Sánchez Martín, 
mayor de edad, rasado, labrador, ve
cino de Zarzalejo , como representan
te legal de su esposa doña L o r e n z a 
V e n t u r a Sánchez, se ha promovido un 
expediente para que se l a declare jus
tificado el dominio que dice l a perte
nece de las fincas siguientes, sitas en 
término munic ipa l de Zarzalejo : 
P r i m e r a . - - U n prado natural de tercera 

clase, a l paraje del Concejo, de 
tres hectáreas cuarenta y cinco 
áreas y cincuenta centiáreas; 
que l i n d a : a l Norte , camino de 
l a A l b e r q u i l l a ; a l E s t e , prado 
de Cas imiro Pa lomo ; a l S u r , 
camino de los Morales , y a l 
Oeste, terreno del común de 
vecinos o del A y u n t a m i e n t o de 
Zarzale jo . S u va lor m i l ciento 
cinco pesetas sesenta céntimos. 

S e g u n d a . — U n a t ierra destinada a ce
reales, a l sitio de L a s H o y a s , 
de treinta y cuatro áreas v e i n 
ticuatro centiáreas, de pr imera 
clase; que l i n d a : a l Nor te , ca
mino de l a Espigadera ; E s t e y 
S u r , t ierra de A n t o n i o M a n z a 
no, y Oeste, camino de i a H o y a . 
S u va lor doscientas ochenta 
pesetas ochenta céntimos. 

Tercera. — O t r a t ierra de labor y se
gunda clase, en el mismo sit io 
que l a anterior , de cincuenta y 
un áreas y treinta y seis centiá
reas; l indante : a l Norte , cami 
no de l a Esp igadera ; al Este^ 
camino de L a s H o y a s ; S u r , t ie
r ra de A n t o n i o Manzano , y 
Oeste, otra de Cas imiro P a l o 
mo. S u va lor doscientas sesen
ta y siete pesetas. 

C u a r t a . — O t r a t ierra de labor y terce
ra clase, a l pago de l a Cabeza 
de l a N a v a , de diez y nueve 
áreas noventa y cinco centiá
reas; l i n d a : a l Norte y Oeste, 
t ierra de Mariano Manzano ; E s 
te, otra de Cas imiro Pa lomo , y 
S u r , más de Ruf ino y L u i s M u 
ñoz. S u va lor diez y seis pese
tas. 

L a s cuatro deslindadas fincas las 
adquirió doña L o r e n z a V e n t u r a Sán
chez por herencia de su padre don 
Franc isco V e n t u r a Martín, que fa l le 
ció en treinta y uno de Mayo de m i l 
novecientos diez y siete. 

Y en cumpl imiento de lo mandado 
en providencia de veintiocho do este 
mes y año, se convoca a las personas 
ignoradas a quienes pueda porjudicar 

l a inscripción de dominio sol ic i tada 
por medios de edictos que se fijarán e 
insertarán por tres veces en los para
jes públicos y en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta prov inc ia , para qu<-, en térmi
no de ciento ochenta días hábiles, que 
h a n empezado a contarse el diez y 
ocho del mes y año que van cursando, 
comparezcan ente este Juzgado a ale
gar su derecho, dentro de cuyo térmi
no se admitirán las pruebas perniten-
tos que se ofrezcan por el actor, por 
los interesados y por el Min i s ter i o 
f i sca l . 

Dado en San Lorenzo del E s c o r i a l , 
a veintinueve de Octubre de m i l no
vecientos diez y ocho. 

M i g u e l C iudad . 
E l Secretario, 

A n t e mí: 
L d o . César del Pozo . 

(A.—560) 
M E R I D A 

U n sujeto conocido por Pepe el 
B o i n a , profesión t imador, de ve in t i 
cinco años; de estatura regular , grue
so, ojos saltones, con bigote recorta
do, traje color gr i s , sombrero masco
ta o gorra del mismo color, domic i l i a 
do últimamente en M a d r i d , P r i m a v e 
r a , 4, o e n S e v i l l a , Iniesta, 11; procesa
do por asesinato, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de Mérida, con objeto 
de notificarle auto de procesamiento y 
prisión de recibirle indagator ia y 
constituir le en prisión acordada por 
auto de este día, sumario núm. 266 de 
1918. 

Mérida, 6 de Octubre de 1918. 
E l Juez de instrucción, 

F i r m a d o . 
(Núm. 1.066) (B.—2.680) 

A L C A Z A R D E S A N J U A N 
D o n Vicente Cano Manue l , Jaez de 

instrucción de esta ciudad y su par
t ido. 
P o r l a presente requis itor ia 7 como 

comprendido en e l número primero 
del artículo 835 de l a ley de E n j u i c i a 
miento c r i m i n a l se c i ta , l l a m a y em
p laza a l procesado A n t o n i o A l v a r e z 
López, de diez y seis años, soltero, 
jornalero, hijo de Bernardino y Con
cepción, natura l y vecino de M a d r i d , 
domici l iado últimamente en dicha 
Corte , calle de Pa lenc ia , número, 4, o 
en l a calle del Sa l i t re , número 56, y 
cuyo actual paradero se ignora , para 
que en el término de diez días compa
rezca ante este Juzgado a l a práctica 
de del igencia , en sumario que se le 
i n s t r u y e contra el mismo, por hurto; 
bajo apercibimiento de que, si no com
parece, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y agentes de l a 
policía jud i c ia l , procedan a l a busca 
y captura de dicho procesado, y caso 
de ser habido, sea trasladado a l a 
prisión prevent iva de esta población 
o disposición de este Juzgado . 

Dado en Alcázar de San J u a n , a 7 
de Octubre de 1918. 

Vicente Cano Manue l . 
P . S. M . 

Patroc inio Corra la . 
(Núm. 1.042) ( B . - 2 . 6 7 4 ) 

Juzgados Militares 

C E U T A 
D o n E m i l i o Rodríguez Palanco , T e 

niente Coronel de Infantería. J u e z 
permanente de l a Comandancia ge
neral de Ceuta, e instructor del ex
pediente de solvencia e inso lvencia 
instruido a l ex Capitán de A r t i l l e 
ría D . César Castaño Mendoza , 
con mot ivo de haber quedado por 
re integrar a la Caja del Reg imiento 
M i x t o de Artillería de Ceuta, l a 
cantidad de 415*62 pesetas, por ha 
ber sido licenciado absoluto . 

E n v i r t u d de las facultades que me 
concede el artículo 386 del Código de 
J u s t i c i a m i l i t a r , cito, l lamo y empla
zo al citado ex Capitán, para que, en 
el término de tre inta d i s, comparez
ca en este Juzgado , sito en l a calle de 
Cervantes (Patronato), para prestar 
declaración; bajo apercibimiento de 
que, s i no compareciese en el p lazo 
señalado, se le seguirá e l perjuicio a 
que haya lugar . 

Dado en Ceuta, a 27 de Septiembre 
do 1918. 

E m i l i o R . P a l a n c o . 
(Núm' 1.004) (B.—2.635) 

B A R C E L O N A 
Pechobierto Ca lvo (Pedro), hi jo de 
Manue l y de María, natura l de Barce 
l ona , de estado soltero, profesión l a 
tonero, de 23 años, cuyas señas per-
sonalos son: estatura 1*605 metros, 
pelo castaño, cejas a l pelo, ojos par
dos, nar iz aguileña, barba y boca re
gu lar , s in seña part icular , domic i l iado 
últimamente en Barce lona ; procesado 
por faltar a concentración, compare
cerá, en término de t re inta dias , ante 
el Comandante Juez instructor del 
Regimiento de infantería de V e r g a r a 
mím. 57, D . Ado l f o R o c a Lafuente , 
que tiene su residencia oficial en e l 
cuartel de Ja ime I , en Barce lona : 
quedando apercibido que, de no pre-
seutarse dentro del plazo señalado, 
será declarado en rebeldía. 
Barce lona, 17 de Octubre de 1918. 

E l Juez Instructor , 
Ado l f o Roca . 

(Núm.—1.217) (B.—2.735> 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E 

OBRAS P Ú B L I C A S 
E n v i r t u d de lo dispuesto por Rea l 

orden de 18 de Septiembre de 1918, 
esta Dirección general ha señalado e l 
día 30 del actual mes de Nov iembre , 
a las diez horas, para l a adjudicación 
en pública segunda subasta de las 
obras de acopios para conservación, 
inc luso su empleo en los kilómetros 
33 al 37 de l a carretera de M a d r i d 
a P o r t u g a l , p rov inc ia de M a d r i d , 
cuyo presupuesto de contrata es de 
46.376*05 pesetas. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en M a 
d r i d , ante l a Dirección general de 
Obras públicas, s ituada en el M i n i s t e 
r io de Fomento , hallándose de mani 
fiesto, para conocimiento del públice, 

| el proyecto en dicho Min i s te r i o y en 



el Gobierno c i v i l de l a prov inc ia de 
M a d r i d . 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Minister io 
de Fomento , en las horas hábiles do 
oficina, desde e l día de l a fecha hasta 
las trece horas del día 25 de N o v i e m 
bre actual , y en todos los Gobiernos 
c ivi les de l a Península, y en los mis
mos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de l a clase undécima, arreglándose al 
adjunto modelo, reseñándose en l a cu
bierta dol pl iego, el número manus
crito de l a cédula personal , clase, fe
cha de expedición, nombre y pobla
ción y d is tr i to , debiendo exhibirse és
ta a la presentación, para que la con
fronte el receptor del pliego, y , ade
más, se escribirá: «Proposición para 
optar a la subasta de las obras de aco
pios para conservación incluso su em
pleo en los kilómetro! 33 al 37 de l a 
carretera de M a d r i d a P o r t u g a l , en l a 
provinc ia de Madrid», y l a firma del 
proponente. 

A la vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá: <•• Resguardo de depósito de 
170 pesetas para garantir l a proposi
ción para la subasta de las obras de 
acopios para conservación incluso su 
empleo en los kilómetros 33 a l 37 de 
la carratera de M a d r i d a Portugal», y 
la firma del proponente. E l depósito 
deberá constituirse en metálico o efec
tos de l a Deuda pública al t ipo que les 
está asignado por las disposiciones 
vigentes, en la Caja general de Depó
sitos o en cualquiera de sus sucursales 

proponente a l a ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se aña
da a lguna cláusula). 

(Fecha y firma del pro ponente). * 
Condiciones particulares y económi

cas que además de las facultativas co
rrespondientes, y de las generales 
aprobadas por Rea l decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en l a con 
trata de las obras de acopios para con
servación incluso su empleo en los k i 
lómetros 33 a l 37 de l a carretera de 
M a d r i d a P o r t u g a l , en l a prov inc ia de 
M a d . i d , cuyo presupuesto de contrata 
es de 46.376*05 pesetas. 

1. a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar
tículo 51 de l a ley de Contabi l idad v i 
gente, a otorgar l a correspondiente 
escritura ante el Notario que asista a 
la subasta, dentro del término de u n 
mes, contado desde l a fecha de l a ad 
judicación def init iva y previa presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de l a i n 
serción dol anuncio de la subasta en l a 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

de la prov inc ia , y del resguardo del 
Depósito definitivo en M a d r i d , en l a 
Caja general de Depósitos, de l a can
t idad de 1.400 pesetas, equivalentes 
a l tres (3) por ciento (100) del importe 
del presupuesto por contrata, a dispo
sición del l i m o . Sr . Director general 
de Obras públicas, en metálico o efec
tos de la Deuda, a l tipo asignado en 
las disposiciones vigentes. L a fianza 

5. a L a ejecución de la cantidad mí ' 
n ima de obra en cada uno de los años 
es tan obl igator ia para el contratista 
como l a ejecución completa en el p l a 
zo total ; por consiguiente, l a falta de 
cumplimiento de esta disposición da 
derecho a l a declaración de rescisión, 
con pérdida de l a fianza a favor del 
Estado por parte de éste. 

6. * E l Ingeniero certificará men
sual mente a l contratista e l importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en l a Tesorería de 
Hacienda de la prov inc ia donde r a d i 
quen las obras, con cargo a l capítulo, 
artículo y concepto correspondientes 
del presupuesto del Min is ter io de F o 
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada año cantidad superior 
a l a que determina l a condición 4. a , 
pasando lo pendiente de cualquiera de 
ellos a l siguiente, para su abono. 

P o r consecuencia de lo expuesto, los 
derechos que el art . 40 del pliego de 
condiciones generales concede al con
trat ista no se aplicarán partiendo de 
la base de l a fecha de las certificacio
nes, s i no de las épocas en que deben 
realizarse los pagos. 

7. a S i en algún año económico ex
cedieran los importes de las obrr.s eje
cutadas de l a ci fra total consignada 
en el presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para reparación de 
carreteras, dejarán do irse satisfacien 

de la provinc ia , por l a cantidad míni. J del plazo de dos meses, a contar de la 

no será devuelta a l contratista hasta j do aquéllas por orden de menor a n t i -
que se apruebe la recepción y l iqu ida - \ güedad en l a contrata, s in derecho a 
ción de las obras y se justifique no ha- • devengar intereses de demora por es-
ber reclamaciones legalmente acredi- ta causa, ateniéndose para el cobro de 
tadas contra él por razón de aquéllas. ' lo que reste a lo que prevenga l a ley 

2. a L i s obras principiarán dentro \ de Administración y Contabi l idad de 

ma de 470 pesetas. 
E n el caso de que resulten dos o más' 

proposiciones iguales, se procederá en 
el mismo acto, por pujas a l a l iana , 
durante el término de quince minutos, 
entre los autores de aquellas proposi
ciones, y s i , terminado dicho plazo, 
subsistiese l a igualdad , se decidirá por 
medio de sorteo l a adjudicación del 
servicio . 

M a d r i d , 6 de Noviembre de 1918. 
P . E l Director general, 

Gelaber 

Modelo de proposición 
D . N . N . . . , vecino de.. . , según có 

dula personal número..., enterado del 
anuncio publicado con fecha.. . , de.. . . , 
último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para l a adjudicación 
en pública subasta de las obras de aco
pios para conservación incluso su em
pleo en los kilómetros..., de l a carre
tera de.. . , prov inc ia de.. . , se compro
mete a tomar a su cargo l a ojecución 
de las mismas con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condicio 
nes, por l a cantidad de.. . (Aquí l a 
proposición que se haga, admitiendo 
o mejorando, l i sa y l lanamente, el t i 
po fijado; pero advirt iendo que será 
desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente l a can- ] 
t idad, en pesetas y céntimos, escrita j 
en letra , por l a que se compromete el 

fecha de l a adjudicación def init iva, y 
terminarán antes del 31 de Diciembre 
de 1920. 

3. a Todos los gastos de l a inspec
ción y v i g i l a n c i a y los de liquidación 
de obra, serán de cuenta del contra
t is ta . P a r a atender a los primeros, a l 
firmar la conformi Jad en cada relación 
valorada mensual con arreglo a lo dis
puesto en el art . 37 del pliego gene
r a l de condiciones para las contratas 
de Obras públicas, entregará a l Paga 
dor de las mismas en la prov inc ia , el 
tres (3) por ciento (100) del importe 
líquido de l a cant i iad que correspon
de certificar, no cursándose certifica
ción a lguna, n i l a liquidación en su 
caso, ínterin n o - s e haya verificado 
dicha entrega. 

4. a E l contratista se obl iga a efec
tuar, en cada uno de los años natura
les, del plazo de ejecución de l a obra, 
trabajos por va lor mínimo de las can
tidades que figuran en el siguiente 
estado, deduciéndose en todas ellas l a 
parte correspondiente a l a baja que se 
obtenga en l a sub sta. 
IMPORTE D R 

l a Hac ienda pública y disposiciones 
i complementarias. 

8 . a E l contratista quedará obl iga-
[ do a l a observancia do la ley de 14 de 

Febrero de 1907, sobre protección a 
l a Indust r ia nacional y del R e a l de
creto de 20 de J u n i o de 1902, que con 

| el contrato de trabajo con los obreros 
se re lac iona . 

M a d r i d , 6 de Noviembre de 1918. 
E s copia: 

E l Director general , 
P . O. 

Gelaber. 
(E .—510 . ) 

de l presente anuncio, con e l fin d«| 
que l legue a conocimiento de los con
tribuyentes y autori 'ades respectivas,J 
las cuales deberán prestarle los auxi
lios que de éstas sol ic iten en el des-I 
empeño de l servicio de l a recauda
ción de las cbntribucioues e impues-] 
tos que les están encomendados. 

E l Tesorero, 
José María Antelo . 

Impuesto del Timbre. 

P o r l a Tesorería de Hac ienda de es
ta prov inc ia se ha dictado l a provi-| 
dencia siguiente: 

D e conformidad con lo dispuesto| 
en e l artículo 50 de l a Instrucción 
26 do A b r i l de 1900, declaro incursos 
en e l pr imer grado de apremio y re
cargo de 5 por 100 sobre el importe 
de sus clescubiertos, a los contribu
yentes sujetos a dicha tributación, en 
M a d r i d , que pertenecen a l a Zona 
dol T i m b r e , y que resultan incluidos 
en l a relación que se acompaña. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publiquese esta 
prov idenc ia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a prov inc ia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

M a d r i d , 12 de Noviembre de 191S. 
E l Tesorero de Hac ienda , 

José María A n t e l o . 
L a Empresa que actúa en el «Pala

cio de Proyecciones». 

P o r R e a l orden fecha 8 de Octubre 
último ha sido nombrado Recaudador 
de l a Hac ienda , en la Zona de Torre-
l a g u n a , D . J u l i o Sanz y V e r a , e l cual 
ha establecido su oficina recaudatoria 
en dicho pueblo, calle del Marqués de 
Torre laguna , núm. 24. 

L o que se pone en cenocimiento de 
los contribuyentes y de las autorida
des respectivas de los pueblos que 
comprende l a expresada Z o n a . ¡ 

E l Tesorero de Hacienda . 
José María A n t e l o . 

Tesorera de Haciente 
de 1 « provincia de M a d r i d 

LA. OBRA A LOS 
P R E S U P U E S T O . 

PRRCIOS DE 

/ ñ o s . 

1918 
1919 
1920 

T O L A L 

Pesetas. 

1.000'00 
23.000'UO 
22.376'05 

46.370 : 05 

E l Recaudador de l a Hac ienda en l a 
Zona de Torre laguna D . J u l i o Sanz y 
V e r a , haciendo uso de las atribucio
nes que le concede el artículo 18 de l a 
Instrucción de 26 de A b r i l de 1900, 
ha nombrado A u x i l i a r e s a sus ordenes 
para desempeñar el cargo en sus dos 
períodos: voluntario y ejecutivo, a don 
Claudio M i g u e l V ie to , D . M i g u e l V e 
ra y G i l , D . A n g e l Díaz Fuentes, don 
Jesús Hernández Navacerrada, don 
Francisco Ballesteros Ramírez, don 
Teófilo Hernanz Moreno y D . E m i l i o 
V e r a Marrón. 

L o que se hace público por medio 

f^eialúrg'ca Nacional 
A N U N C I O 

P o r acuerdo del Consejo de admi
nistración, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 12 y 13 de 
los Estatutos Sociales, se convoca a 
J u n t a General E x t r a o r d i n a r i a l e Ac
cionistas, que se celebrará en el domi
c i l i o social , Marqués del R i s c a l , 14, a 
las once do la mañana, del día 30 de 
Noviembre . 

M a d r i d , 12 de Noviembre de 1918. 
V . ° B.° 

E l Presidente, 
José Campos Crespo. 

E l Secretario del Consejo. 
L u i s Mire t E s p e y . 

(D.—135) 
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